
CONDICIONES TECNICAS 
SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL DEL PERSONAL DE GESTIÓN SOCIAL DE PETROPERU EN LA RUTA 

NAUTA – SARAMURO – SAN ANTONIO – URARINAS – SARAMURO - NAUTA  
 

I. GENERALIDADES 

1.1. OBJETO 

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ, requiere contratar el servicio 
de transporte fluvial del personal de Gestión Social de Petroperu en la ruta Nauta – Saramuro – 
San Antonio – Urarinas – Saramuro – Nauta. 

1.2. ÍTEM(S): (Indicar cantidad) 

1.3. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

Suma alzada 

1.4. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL 

**RESERVADO** en Soles. Debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, 
pruebas y de ser el caso los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así 
como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor del servicio. 

1.5. TIPO DE ACTIVIDAD 

Servicio general 

1.6. CLASIFICACIÓN DEL RIESGO ÁREA Vs. ACTIVIDAD  

No aplica 

1.7. SUBCONTRATACIÓN 

No aplica 

1.8. ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD 

➢ La administración estará a cargo de un supervisor asignado por la Gerencia Corporativa 
Desarrollo Sostenible (Líder Equipo de Sostenibilidad y Transición Energética) 

➢ La conformidad será aprobada por Gerente Corporativo Desarrollo Sostenible 

➢ El plazo para la conformidad de la prestación será de Diez (10) días calendario. Este plazo no 
está comprendido dentro del plazo de ejecución del servicio/obra. 

1.9. CAUSALES DE RESOLUCION 

➢ El contrato podrá resolverse por terminación anticipada. 

➢ PETROPERÚ podrá resolver el contrato sin expresión de causa. 

1.10 VISITA TÉCNICA OPCIONAL DURANTE EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

No aplica 

II. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

 
El postor deberá acreditar haber realizado como mínimo un (01) servicio de servicio de transporte fluvial 
de personal. 

Forma de acreditar:  

La experiencia del postor será acreditada de cualquiera de las siguientes formas: 



• Copia de los contratos suscritos y la respectiva conformidad de culminación de la prestación de cada 
uno de los Servicios, donde se especifique claramente el periodo de ejecución y el monto ejecutado; 
en caso algún contrato culminado que no cuente con la respectiva conformidad de culminación, no 
se considerará válido. 

• Copia simple de facturas y/u otros comprobantes de pago debidamente cancelados. 

La cancelación de los montos consignados en los comprobantes de pago (Facturas), se acreditará 
documental y fehacientemente, para lo cual bastará con adjuntar voucher de depósito o reporte de 
estados de cuenta donde pueda verificarse el pago efectuado, o que la cancelación por parte de la 
entidad bancaria o de la institución a cargo del cumplimiento de dicha prestación conste en el mismo 
comprobante En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola 
contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá 
que los comprobantes acreditan contrataciones independientes. 

Es responsabilidad del postor distinguir adecuada y detalladamente el alcance (características 
esenciales) del Contrato y/o comprobantes de pago presentados para la evaluación, para ello, de ser 
necesario debe adjuntar a su Contrato y/o comprobantes de pagos presentados, las condiciones 
técnicas, condiciones específicas, valorización, u otro documento que detalle las prestaciones 
desarrolladas. Asimismo, en caso EL POSTOR requiera acreditar contratos que incluyan otros 
servicios y que no se pueda diferenciar en el mismo, EL POSTOR deberá presentar el presupuesto y/o 
desagregado que muestre el detalle indicado para cada prestación. De no ser así, dicho contrato no 
será tomado en cuenta durante la evaluación de las propuestas. 

 

III. GARANTÍAS Y PÓLIZAS 

No Aplica 

IV. DOCUMENTOS FORMALIZACION CONTRACTUAL 

No aplica 

V. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

5.1 ADELANTOS  

No Aplica 

5.2 FACTURACIÓN  

Valorización única al término del servicio, después de ejecutada la respectiva prestación, excepto 
para pago anticipado. 

El comprobante de pago deberá enviarse a través de la 
Plataforma de Mesa de Partes Virtual, para más información revisar el enlace: 
https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/. Sólo las empresas extranjeras pueden enviar sus 
comunicaciones a la dirección de correo mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe, hasta que se 
implemente la opción correspondiente en la plataforma de Mesa de Partes Virtual. 

Los comprobantes de pago deberán estar acompañadas de: 

• Para el caso de pagos parciales: Copia del Contrato u Orden de Trabajo a Terceros (OTT), la 
valorización aprobada. 

• Para el caso del pago final: Contrato u Orden de Trabajo de Terceros (OTT) original, la 
valorización final aprobada, el acta de conformidad de recepción, acta de liquidación. 

El Contratista consignará obligatoriamente en su factura el número y descripción del Contrato u 
OTT y el número de HES (en caso de servicios). 

Tratándose de comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser autorizados por la SUNAT. 

Aquellos comprobantes de pago presentados incorrectamente o presentados antes de obtener la 
conformidad serán devueltos para su subsanación, rigiendo el nuevo plazo a partir de la fecha de 
su correcta presentación. 

https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/


5.3 FORMA DE PAGO 

El comprobante de pago será pagado, a los: Sesenta (60) días calendario.  

El plazo de pago para la cancelación de facturas o recibos por honorarios emitidos por una MYPE 
será a los treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de emisión de la factura o 
recibo por honorarios. Para tal efecto la MYPE deberá entregar lo siguiente: 

a) Declaración jurada del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediatamente anterior a la fecha de emisión de la factura o recibo por honorarios. 

b) Número de cuenta de la empresa del sistema financiero en la que se le debe abonar el 
importe de la factura o recibos por honorarios emitido, de conformidad con el TUO de la Ley 
para la lucha contra la evasión y para la formalización de la economía, cuyo TUO fue 
aprobado por Decreto Supremo N°150-2007-EF y modificatorias. 

 

VI. DESCRIPCION DE ALCANCE TÉCNICO DEL SERVICIO  

6.1 NORMATIVA TECNICA 

No Aplica. 

6.2 LUGAR DE EJECUCIÓN 

Nauta – Saramuro – San Antonio – Urarinas, Distrito de Urarinas, Provincia de Loreto, 
Departamento de Loreto. 

6.3 PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El servicio será ejecutado en un plazo de tres (03) días calendario. 

El inicio de ejecución contractual será: 

Desde el día siguiente de notificada la Orden de Trabajo a Terceros. 

6.4 ALCANCE TÉCNICO DEL SERVICIO 

El servicio comprende: 

➢ El suministro de un bote deslizador en perfectas condiciones operativas, con capacidad para 
10 personas con asientos tipo butaca reclinables, con un motor de mínimo 150 HP, en ruta 
Nauta – Saramuro – San Antonio – Urarinas – Saramuro – Nauta, con cubierta de aluminio o 
lata para el techo, luces interiores, faro “pirata” (con sus respectivas baterías) y chalecos 
salvavidas de tres cuerpos para todos los pasajeros incluyendo los tripulantes. 

➢ Plan de viaje propuesto (sujeto a posibles modificaciones sin alterar la extensión del viaje): 

Día 1: Nauta – Saramuro. 

Dia 2: Saramuro – San Antonio – Urarinas – Saramuro – Nauta 

➢ El contratista será el responsable de asegurar el suministro de bebidas hidratantes durante 
todo el tiempo de viaje, así como de los alimentos durante el proceso de navegación. 

➢ El bote deslizador deberá contar con las autorizaciones de Capitanía de Puertos necesarias 
para la realización del viaje, así como con todos los permisos y seguros que la normativa 
vigente disponga para el transporte fluvial de pasajeros. 

➢ El bote deslizador deberá contar con Dos (02) extintores contra incendios con certificados 
vigentes.  

6.5 CONDICIONES PARA EL INICIO DEL SERVICIO 

No aplica 

6.6 ENTREGABLES 

➢ Copia de bitácora del viaje y el listado de pasajeros. 



6.7 PENALIDADES 

No aplica 

6.8 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

6.8.1 El bote deslizador deberá contar con las autorizaciones de capitanía de puertos necesarias 
para la realización del viaje, así como con los seguros que la normativa disponga. 

6.8.2 Cumplir de manera óptima y según lo propuesto, con la ejecución de las actividades y 
acciones detalladas en el alcance del servicio. 

6.8.3 Cumplir con los tiempos establecidos. 

6.8.4 Proporcionar personal adecuado para el desarrollo del servicio. El personal debe ser mayor 
de 18 años.  

6.8.5 Proveer a su personal de los materiales o equipos requeridos para la correcta ejecución del 
servicio. 

6.8.6 Respetar la cultura y/o idiosincrasia de la población en la que ejecutará el servicio. 

6.8.7 El contratista deberá implementar las medidas de seguridad, salud en el trabajo y 
protección ambiental, a fin de evitar accidentes, incidentes o impactos ambientales 
durante la ejecución de los trabajos. 

6.8.8 Cumplir con el pago oportuno a su personal, así como el pago de seguros, tributos y demás 
obligaciones, según la legislación vigente. 

6.8.9 El Contratista es responsable de contratar y mantener vigentes durante el plazo de tiempo 
de ejecución del contrato, todas las pólizas de seguros y coberturas que por Ley le 
competen a su actividad (Seguro de Vida Ley y Seguro Complementario por Trabajo de 
Riesgo (SCTR) para el personal que labore en el contrato, tanto en la cobertura de salud 
(Essalud o EPS) como en la de invalidez, muerte y sepelio (ONP o Cía. de Seguros) entre 
otras. Esta póliza se entregará cuando se inicien los trabajos de campo y/o taller 
incluyendo la factura que acredite el pago de la. 

6.8.10 Todo el personal proporcionado por el CONTRATISTA deberá pertenecer a la planilla de 
éste; y será de su cuenta y riesgo el pago de sueldos y/o jornales así como de todos sus 
beneficios sociales, sin excepción, que correspondan de acuerdo a ley como: 
compensación por tiempo de servicios, gratificaciones, vacaciones, salario dominical, 
indemnizaciones, bonificaciones, EsSalud y AFP; además, será de su cuenta la Póliza de 
Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, tanto para prestaciones de salud como para 
pensiones. 

6.8.11 El CONTRATISTA deberá considerar en sus costos todas las facilidades, entre ellos de 
manera enunciativa y sin ser limitativos (según corresponda): implementos de seguridad, 
equipos, herramientas, materiales, insumos, consumibles, transporte, desinfectantes, 
movilidad, combustible. 

6.8.12 Reemplazar en forma oportuna y bajo su responsabilidad la ausencia del personal por 
descanso médico, permiso, vacaciones, licencias u otros. 

6.8.13 Cualquier cambio del personal será igual o mejor calificación del personal propuesto y 
deberá contar con la aprobación escrita de PETROPERÚ. 

6.8.14 Cumplir obligatoriamente los términos y alcances del Sistema Integrado de Gestión 
Corporativo SIG-C. de PETROPERU. 

6.8.15 El CONTRATISTA es responsable de brindar el soporte médico a su personal en caso de 
accidentes de Trabajo o enfermedades imprevistas (ocupacionales o comunes). 

6.8.16 En caso el contratista, sus trabajadores y/o personal: 

o Incumpla las medidas y procedimientos de seguridad establecidas contra el COVID-19, 
de acuerdo con el Procedimiento N° PROA1-350 "Medidas de Seguridad y Salud 
Ocupacional para el Retorno a Labores en Instalaciones de PETROPERÚ" vigente, 

o Presente información falsa relacionada a ambiente, seguridad y salud ocupacional, que 
se establece la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su reglamento y demás 
disposiciones legales emitidas para la vigilancia, prevención y control del COVID-19, 

o Intente o cometa actos de sustracción (robo o hurto) de bienes o sustancias de 
propiedad de PETROPERÚ, o 



o Se presente a laborar bajo la influencia del alcohol o las drogas, o consuma alguna de 
estas sustancias con ocasión del trabajo, 

PETROPERÚ como medida inmediata prohibirá el ingreso del trabajador/personal 
relacionado con dicho incumplimiento a sus instalaciones, sin perjuicio de adoptar las 
medidas pertinentes contra el contratista. Así, en el caso específico de presentación de 
información falsa, PETROPERÚ podrá resolver el contrato.  

6.8.17 Toda multa o sanción económica determinada por los organismos fiscalizadores que 
afecten a PETROPERÚ y tenga como origen el incumplimiento de las presentes Cláusulas 
será asumida íntegramente por el contratista. 

6.8.18 Cláusula del sistema de integridad:  

“El Sistema de Integridad tiene como finalidad gestionar la ética e integridad en 
PETROPERÚ, asumiendo un compromiso con las normas del sistema, así como fortalecer la 
cultura ética basada en la política de tolerancia cero frente al fraude, a la corrupción y a 
cualquier acto irregular, proporcionando así las directrices a seguir para desarrollar 
acciones preventivas y detectar actos irregulares. 
En ese sentido, el CONTRATISTA/CLIENTE se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: i) el 
Código de Integridad de PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra 
la Corrupción y Fraude; y, iii) los lineamientos del Sistema de Integridad, en lo que le sea 
aplicable a las obligaciones a su cargo. 
El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra 
la Corrupción y Fraude, así como los Lineamientos del Sistema de Integridad se encuentran 
publicados en el portal de PETROPERÚ, en el siguiente enlace: 
https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-
integridad/” 

6.8.19 Cláusula de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de delitos 
de Corrupción y de Soborno:   

En virtud de la presente cláusula, el Contratista declara haber recibido y leído la Política de 
Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de 
Corrupción y de Gestión Antisoborno de PETROPERÚ adjunta al presente contrato; 
manifestando comprenderla y comprometiéndose a cumplirla, conjuntamente con sus 
socios o asociados, directores, integrantes de los órganos de administración, 
representantes legales, apoderados, y toda persona natural o jurídica que actúa por su 
cuenta o beneficio, por su encargo o en su representación; con énfasis en los siguientes 
aspectos: 
1. Utilizar recursos en la ejecución del presente contrato y la totalidad de pagos o 

cualquier otra transferencia de recursos, incluyendo garantías reales, efectuadas en 
favor de PETROPERÚ S.A., que proceden de fondos lícitos. 

2. No incurrir en delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, o 
Corrupción bajo las formas de: Cohecho Activo Genérico, Específico o Transnacional, 
Tráfico de Influencias, Colusión Simple o Agravada, entre otros delitos que las leyes de 
la materia establezcan, tales como la Ley N° 30424 y sus normas modificatorias, en 
relación con la celebración y la ejecución del presente contrato.  

3. No realizar, ofrecer, autorizar, solicitar o aceptar cualquier pago indebido o ilegal o, en 
general, cualquier beneficio indebido o ilegal o soborno, en relación con la celebración 
y la ejecución del presente contrato. 

4. Que ni el, ni sus socios o asociados (con la titularidad del 10% o más de acciones o 
participaciones), directores y gerentes: a) Tienen condena, mediante sentencia firme, 
por delito de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, delitos precedentes 
como Narcotráfico, Delitos Tributarios o Aduaneros, Minería Ilegal, Corrupción u otros 
que genere ganancias ilegales; Cohecho Activo Genérico, Específico y Transnacional, 
Tráfico de Influencias, Colusión Simple y Agravada o Soborno; en el ámbito nacional o 
internacional; b) Se encuentran comprendidos en la Lista OFAC (Oficina de Control de 
Activos Extranjeros del departamento de Tesoro de los Estados Unidos de América), 
Lista de Terroristas del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Lista relacionada 
con el Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva emitida por 
el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/
https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/


5. Prevenir el soborno, adoptando medidas técnicas, organizativas o de personal 
apropiadas para evitar acto o práctica indebidos o conductas ilícitas; en la materia 
sobre la que versa el presente contrato. 

6. Poner a disposición de PETROPERÚ S.A. información veraz y completa, y en caso ésta 
sufra variaciones, presentar la información actualizada en un plazo de quince (15) días 
hábiles. PETROPERÚ S.A. puede solicitar la información que considere pertinente en 
cumplimiento de la legislación de lavado de activos y financiamiento del terrorismo.  

7. Comunicar a PETROPERÚ S.A. y las autoridades competentes, de manera directa y 
oportuna, cualquier acto o práctica indebidos o conductas ilícitas de la que tuviera 
conocimiento en relación con la celebración y la ejecución del presente contrato.  

PETROPERÚ S.A. puede resolver en cualquier momento el presente Contrato de pleno derecho, 
mediante notificación escrita al Contratista si, respaldado por evidencias, considera que el 
Contratista ha incumplido cualquiera de los compromisos mencionados en esta cláusula, 
situando a PETROPERÚ S.A. frente a un riesgo legal, patrimonial o reputacional o que pueda 
generarle sanciones administrativas, civiles, penales; sin perjuicio de que PETROPERÚ S.A. brinde 
información a las autoridades competentes e inicie las acciones legales pertinentes, incluyendo 
las indemnizatorias que resulten aplicables. 

6.9 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE PETROPERU 

Gestionar de manera oportuna el trámite del pago correspondiente por el servicio, siempre y 
cuando el contratista presente de manera correcta los comprobantes u otros documentos 
requeridos. 

 

VII. FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA  

 
Ver Apéndice 01: Formato de Propuesta Económica 

 

VIII. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL MEDIOAMBIENTE 

 
El Contratista deberá cumplir con lo establecido en el Manual Corporativo de Seguridad, Salud y 
Protección Ambiental para Contratistas de PETROPERÚ.  

 

IX. APENDICES 

 
Apéndice 01: Formato de Propuesta Económica 
Apéndice 02: Política corporativa de seguridad de la información. 
Apéndice 03: Política de prevención de lavado de activos y de financiamiento del terrorismo, de 
delitos de corrupción y de gestión antisoborno. 
Apéndice 04: Política de gestión social. 
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APÉNDICE 01 FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Lugar, fecha de 2024 

 
Señores 
Petróleos del Perú - PETROPERU S.A. 

Referencia: Servicio de transporte fluvial del personal de Gestión Social de Petroperu en la 
ruta Nauta – Saramuro – San Antonio – Urarinas – Saramuro – Nauta 

 
De nuestra Consideración: 
 
Con relación al servicio de la referencia, declaramos que cumplimos con los requerimientos 
técnicos mínimos solicitados para el presente servicio y en ese sentido presentamos nuestra 
propuesta económica, en Soles, de acuerdo con el siguiente detalle. 

Ítem Descripción Sub Total 

01 transporte fluvial del personal de Gestión Social de Petroperu en la ruta 
Nauta – Saramuro – San Antonio – Urarinas – Saramuro – Nauta 

 

IGV De Ser el caso 

Total  

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Firma 
Nombre Representante Legal 
Nombre de la Empresa 
 
 
IMPORTANTE: 
El monto total de la propuesta económica se presentará con un máximo de dos (02) 
decimales. 



Apéndice 02 



Apéndice 03 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Apéndice 04 
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